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SERVICIO INTEGRADO DE SEGURIDAD ECU 911

Memorando Nro. SIS-CZ4-2020-0051-M

Portoviejo, 27 de enero de 2020

PARA: Sr. Mgs. Christian Oriol Macias Cevallos

Jefe del Centro Operativo Local ECU 911 Santo Domingo de los Tsáchilas 

  Sr. Mgs. Daniel David Carvajal Rivadeneira

Director Zonal de Planificación y Gestión Estratégica 4 

  Sr. Mgs. Juan Manuel Palma Avellan

Director Zonal de Tecnologia y Soporte ECU 911 Portoviejo 

  Sr. Mgs. Iván Alexis Villarreal Morán

Director Zonal Administrativo, Financiero y de Administración de Recursos
Humanos 4 

  Sra. Mgs. Magdalena Jaqueline Zambrano Guerrero

Directora Zonal de Asesoría Jurídica 

  Sra. Ing. Gabriela Noemi Martinez Añazco

Analista Geoestadistica ECU 911 Portoviejo 

  Srta. Lcda. Yelitza Antonieta Sanchez Palacios

Especialista de Comunicación Social Zonal 

  Sr. Mgs. Orlando Gabriel Cevallos Tapia

Especialista de Seguridad y Salud Ocupacional Zonal ECU 911 Portoviejo 

  Srta. Ing. Enny Lorena Macias Moreira

Especialista de Operaciones Zonal ECU 911 Portoviejo 

  Sr. Ing. Jimmy Patricio Vélez Casanova

Especialista de Tecnologia y Soporte Zonal 

  Sra. Lcda. Hilda Maribel Argandoña Alava

Especialista Financiero Zonal ECU 911 Portoviejo 

  Sr. Ing. Darwin Alejandro Parraga Bravo

Analista de Gestión Estrategica I ECU 911 Portoviejo 

ASUNTO: Equipo de Rendición de Cuentas 2019 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial saludo, me permito hacer referencia a Memorando Nro. SIS-CGPGE-2020-00215-M

suscrito por la Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica relacionado al proceso de

Rendición de Cuentas, citando el siguiente contexto legal: 

  

Constitución de la República del Ecuador, Artículo 100 numeral 4.- “Fortalecer la democracia con

mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social”. 
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Ley Orgánica del Consejo Participación Ciudadana, Artículo 89.- “Se concibe la Rendición de Cuentas

como un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades

funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, según sea el caso, que estén

obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación de la ciudadanía por las acciones u

omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración de recursos públicos”.  

  

Ley Orgánica del Consejo Participación Ciudadana, Artículo 90.- “Las autoridades del Estado, electas o

de libre remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector

privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin

perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y

omisiones”.  

  

Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana, Artículo 91 objetivos. -“La rendición de cuentas

tiene los siguientes objetivos: 

  

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con

respecto a la gestión pública; 

2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de los

gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 

3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y, 

4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno". 

  

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social mediante Resolución No. CPCCS-

PLE-SG-003-E-2019-024 de fecha 19 de diciembre de 2019, emitió las directrices y lineamientos para

llevar a cabo la Rendición de Cuentas correspondiente al año 2019. 

  

En este sentido se dio inicio al proceso de Rendición de Cuentas 2019, y en aplicación de los

lineamientos establecidos para la Fase 0 y 1, se designa el equipo de Rendición de Cuentas 2019 de la

Coordinación Zonal 4 SIS ECU 911. 

  

EQUIPO DE RENDICION DE CUENTAS - SIS ECU 911 ZONA 4. 
Fernando Nolivos  Naranjo Coordinación Zona 4 – Portoviejo 

Cristhian Oriol Macías 

Cevallos
Jefatura Local Zona 4 – Santo Domingo 

Daniel Carvajal / Darwin 

Párraga
Dirección Zonal de Planificación. 

Iván Villarreal / Hilda 

Argandoña

Dirección  Zonal Administrativa, Financiera y Administración de Recursos

Humanos. 

Magdalena Zambrano Dirección Zonal Jurídica 

Gabriela Martínez Dirección Zonal de Estadística. 

Yelitza Sánchez Dirección Zonal de Comunicación. 

Jimmy Vélez Dirección Zonal de Tecnología 

Enny Macías Dirección Zonal de Operaciones. 

LOGÍSTICA 
Yelitza Sánchez / Gabriel Cevallos 

LIDER DEL PROCESO Y CONSOLIDACION DE LA INFORMACIÓN 

Daniel Carvajal / Darwin Párraga. 
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Cabe indicar que la Dirección Zonal de Planificación y Gestión Estratégica, será la encargada de liderar el

proceso, consolidar la información y velar con el estricto cumplimiento de cada una de sus fases. Así

mismo se pide la colaboración del equipo de rendición de cuentas, para proporcionar la información

necesaria en la elaboración del Informe Preliminar de Rendición de Cuentas Narrativo (Word),

Presentación (PPT) y Formulario de Rendición de Cuentas (Excel) (formatos adjuntos), mismos que

deberán ser enviados a tiempo y dentro de los plazos establecidos. 

  

Para la Fase 2, de la rendición de cuentas se remitirá los lineamientos una vez aprobados los informes

preliminares de Rendición de Cuentas. 

  

Con sentimientos de distinguida consideración, me suscribo. 

  

  

Atentamente, 

  

Sr. Fernando Nolivos Naranjo 

COORDINADOR ZONAL 4 ECU 911 PORTOVIEJO (E) 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Fernando Javier Nolivos Naranjo

COORDINADOR ZONAL 4, ENCARGADO  

Referencias: 
- SIS-CGPGE-2020-0015-M 

Anexos: 

- sis-cgpge-2020-0015-m.pdf

- resolucion-no-ple-cpccs-sg-003-e-2019-024-de-19-12-201902777860015797899300186166001580145700.pdf

- plantilla_informe_rendición_de_cuentas_ecu_20190719424001580145700.doc

- presentación_formato_rendición_de_cuentas_2019_comprimido0219307001580145701.ppt

Copia: 
Sr. Tlgo. David Alejandro Herrera Moya

Director de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos
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